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EXTRACTO 
 

 
3° Juzgado Civil de San Miguel, en procedimiento voluntario de posesión efectiva, Rol V-

430-2022, caratulada “ARZOLA/ARZOLA”, por sentencia de uno de septiembre de 2023, se 

concedió posesión efectiva de herencia testada quedada al fallecimiento de don Manuel 

Jesús Arzola Bustamante, RUT: 3.580.315-7, cuyo deceso ocurrió el día 04 de mayo de 

2021, siendo su último domicilio el ubicado en Avenida La Marina N° 1140, Departamento 

702, Comuna de San Miguel, Santiago, de acuerdo a testamento solemne abierto otorgado 

el día 15 de mayo de 2019 en la Notaría Pública de Santiago de don Francisco Leiva Carvajal, 

e inscrito en el Registro Nacional de Testamentos, bajo el N° 2929 de 2019, y de conformidad 

a lo dispuesto en la cláusula cuarta, a los siguientes herederos universales testamentarios 

del causante: doña Luz Iveria Soto, RUN N° 3.705.059-8, cónyuge del causante; doña María 

Soledad Arzola Soto, RUN N° 6.823.969-4, hija del causante; doña Miriam Liz Arzola Soto, 

RUN N° 8.338.063-2, hija del causante; doña Gloria Isabel Arzola Soto, RUN N° 8.338.043-8, 

hija del causante; don Manuel Jesús Arzola Soto, RUN N° 8.000.999-2, hijo del causante; 

doña Carmen Luz Arzola Soto, RUN N° 8.963.472-5, hija del causante; y don Marcelo 

Gracián Arzola Soto, RUN N° 9.535.507-2, hijo del causante. Protocolícese el inventario 

simple. 
 

 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=178834    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo indefinido, a contar de la fecha de publicación de este. 


